
• Revisión de los fusibles, colocando separa-dores aislantes.

• Cumplimiento del Real Decreto 614/2001. “El método de trabajo empleado y equi-
pos y materiales utilizados deberán proteger al trabajador frente al riesgo de
contacto eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección de materiales”.

La empresa estaba contratada para la reforma de centros de transformación de otra
empresa, incluidos proyectos, bienes y equipos, dirección de obra y visados. Entre
otros trabajos tenían que instalar el alumbrado de emergencia en el centro de trans-
formación y hacer una serie de mejoras en la instalación de la iluminación artificial
ampliando las luminarias.

Una vez terminada la instalación de un grupo de luminarias el accidentado, para po-
nerla en funcionamiento, se dirigió al departamento o sección donde se encuentran
ubicados los distintos grupos de fusibles de baja tensión.

Cuando utilizando una maneta portafusibles, estaba tratando de insertar uno de los
fusibles en su base, se produjo un arco eléctrico, como consecuencia de un cortocir-
cuito, que le provocó quemaduras de consecuencias graves.

• La falta de separadores aislantes entre fusibles que garantizaran la protección del
trabajador frente al riesgo eléctrico. Esta situación permitió que el accidentado,
cuando trataba de colocar un fusible en su base, tocara dos fases provocando el
cortocircuito.
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